
SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2002, del
Director Gerente del Servicio Extremeño
Público de Empleo, por la que se delegan
competencias en el Director del Centro de
Formación Ocupacional de Don Benito.

Por RD 2.024/1997, de 26 de diciembre, se regula el traspaso de
funciones y servicios de 1a Administración del Estado a la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, en materia de gestión de la
formación profesional ocupacional, que en virtud del Decreto del
Presidente 5/2000, de 8 de febrero, fueron asignadas a la Conse-
jería de Trabajo.

Por Ley 7/2001, de 14 de junio, de Creación del Servicio Extre-
meño Público de Empleo y Decreto 123/2001, de 25 de julio, por
el que se aprueban sus Estatutos, se atribuye a este Organismo
gestionar y coordinar la Formación Profesional Ocupacional y
Continua.

Por consiguiente y, en uso de las atribuciones conferidas por el
art. 6 del Decreto 123/2001, por el que se aprueban los Estatu-
tos del Servicio Extremeño Público de empleo y de acuerdo con
el art. 13.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Adminis-
trativo Común, en aras a una mayor agilidad y eficacia en la
gestión administrativa

A C U E R D O

Delegar la competencia atribuida a la Dirección Gerencia, en la
concesión o denegación de las Ayudas solicitadas por los alumnos
del Centro de Formación Ocupacional de Don Benito, previstas en
el art. 20 del Decreto 61/2001, de 17 de abril, por el que se
establece el Plan Regional de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, sobre Formación, Perfeccionamiento y Cualificación Profe-
sional de trabajadores y desempleados en el Director del Centro
de Formación Ocupacional de Don Benito.

La presente de Delegación entrará en vigor el día de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 10 de junio de 2002.

El Director Gerente del Servicio
Extremeño Público de Empleo,

JOSÉ PÍRIZ FERMOSELLE
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